
            

San Juan de Pasto Marzo 25 de 2021 

 

 

Señores: 

Comisión Segunda Constitucional Permanente 

Cámara de Representantes 

 

Doctora: 

Ángela María Sarmiento Forero 

Directora Técnica de Gestión de Energía 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

La Ciudad 
 

 

Asunto: Consulta impuestos sobre plantas de Generación Requerimiento No. 

20212200029161 

 

De manera respetuosa me permito dar respuesta a la consulta sobre ¿Cuál es el valor de 

todos los impuestos que pagan las plantas de generación por la energía producida 

mediante la utilización de diferentes fuentes primarias tales como: ¿Hidráulica, térmica y 

solar?  

Se  informa que  Cedenar SA ESP, por concepto de Impuestos tasas y contribuciones 

correspondientes a la generación de energía eléctrica en el año 2020 registro  la cantidad 

de   $6.268.009.413 que incluye los valores contabilizados en las cuentas contables 5 

Gastos y 7 Costos como se discrimina a continuación: 

Cuenta 
Contable Concepto Valor 

512001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO $9.394.826,17 

512002 CUOTA DE FISCALIZACION Y AUDITAJE $8.695.806,15 

512009 IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO $10.579.000 

512009 IMPUESTO DE AVISOS Y TABLEROS $140.101.964,83 

512009 IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO -$92.294.495,00 

512010 TASAS $14.411.869,54 

512011 IMPUESTO SOBRE VEHICULOS AUTOMOTORES $546.308,64 

512024 GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS $63.558.467,79 



Cordial Saludo, 

Jorge Albeiro Chingual Vargas 
Representante Legal 
Cedenar SA ESP 

Elaboro: Liliana M. 

Reviso Pedro Arturo Acosta R 

Cuenta 
Contable Concepto Valor 

512026 CONTRIBUCIONES $46.455.199,24 

582101 IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS $5.451.979.320 

753506 
CONTRIBUCIONES Y REGALIAS - MEDIO AMBIENTE - LEY 99 DE 
1993 $543.885.776,00 

756503 IMPUESTO PREDIAL $1.710.695,00 

756507 TASA POR UTILIZACION DE RECURSOS NATURALES $50.692.902,00 

756510 IMPUESTOS - PEAJES DE CARRETERAS $857.800,00 

Gran Total $6.268.009.413 



            

 

 

 

  

 

 

 

  


